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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 11396/25

*H108013051722*
H108013051722

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ RODRIGUEZ
ENRIQUETA DEL VALLE s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 11396/25.-

San Miguel de Tucumán.- I) Agréguese el Informe de Verificación de Pagos N° I 202602010,
emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente lo informado por el apoderado/a de
la actora. II) Atento lo preceptuado por el 4° párrafo del art. 173 del Código Tributario, de lo
manifestado córrase traslado a la demandada por el término de 5 días a fin de que proceda a estar
en derecho. PERSONAL. III) A fin de confeccionar la cédula ordenada en el punto precedente,
acompañe la movilidad correspondiente. IV) Advirtiéndose que la deuda documentada en la/s
Boleta/s de Deuda N° BCOT/1004/2025, impuesto automotor padrón 0000AF048XO, Se ha sucripto
al REGIMEN DE REGULARIZACION DE DEUDAS FISCALES Tipo 1510 N° 490302 en 1 cuota/s,se
encuentra impaga. y la boleta BPP/1005/2025 Impuesto AUTOMOTORES Y RODADOS - CUOTA,
padrón 0000AF048XO,a la fecha la deuda se encuentra CON PAGO PARCIAL. se continuara las
acciones judiciales por la suma de $682.724,91 y $204.817,47 en concepto de capital y acrecidas
respectivamente. Resulta necesario intimar su pago para asegurar el derecho de defensa del
demandado y evitar una alteración grave en la estructura esencial del proceso, de acuerdo con los
arts. 125, 131 y concordantes del C.P.C.C. se dispone LIBRAR nuevo mandamiento según monto
de la boleta impaga y a lo ordenado en la providencia de fecha 07/10/2025, haciéndose constar que
la demanda sólo prosperará por el saldo no regularizado e impago. NOTIFICACIONES DIARIAS en
Secretaría.- TDC - 11396/25  FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI - JUEZ

Actuación firmada en fecha 04/03/2026
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